
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO EDUCACIÓN

FINANZAS - ADQUISICIONES
DECRETO N(

MAT: Autoriza devolución de garantía por
Seriedad de la Oferta de licitación ID 3736-
40-L113 "Instalación de ventanas de
aluminio C.E.I.A., 2a Etapa" a Cristian
Provoste Chandia.

Laja, 04 de junio de 2013.-

VISTOS:
1. Carta enviada por don Cristian Provoste Chandia en la cual solicita devolución

de Boleta de Garantía tomada para garantizar Seriedad de la Oferta en
licitación ID 3736-40-L113.

2. D.A. N°2167 de fecha 14/05/2013, que desestima ofertas presentadas en la
licitación ID 3736-40-L113.

3. D.A. N° 1768 de fecha 19 de abril de 2013, que llama a licitación y aprueba
bases Administrativas generales, Administrativas especiales y Especificaciones
técnicas de licitación sobre "Instalación de ventanas de aluminio C.E.I.A., 2a

Etapa".
4. Certificado de disponibilidad presupuestaria N°83 de fecha 16/04/2013, del

Departamento Administrativo de Educación Municipal.
5. Solicitud de pedido N°250 del 16/04/2013, del Instituto Rubén Campos López,

C.E.I.A.
6. Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro

Prestación de Servicios y su reglamento.
7. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE a la Unidad de Administración y Finanzas del Departamento
Administrativo de Educación Municipal de Laja, a devolver la Boleta de Garantía
N°0136180, de fecha 30/04/2013, del Banco Santander, tomado por Cristian
Mercedes Provoste Chandia, Rut Nc por la suma de $50.000.-
(cincuenta mil pesos), presentada para Garantizar la Seriedad de la oferta en la
licitación ID 3736-40-L113.

2.- REMÍTASE copia del presente decreto a la Unidad de Administración y
Finanzas del Departamento Administrativo de Educación Municipal de Laja.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

SEPU(_VEDA MORA
C RETARÍA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN
- DAEM (3)
- Control
- Archivo SSMM

OZ


